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Intervención del  diputado Joaquín Badillo Escamilla, en relación al 

alumbrado público, resultados eficientes en seguridad. 

 

 

 

 

 

La Vicepresidenta Leticia Castro 

Ortiz: 

 

En desahogo del inciso “b” del 

segundo punto del Orden del Día, se 

concede el uso de la palabra al 

diputado Joaquín Badillo Escamilla, 

hasta por un tiempo de 10 minutos. 

 

El diputado Joaquín Badillo 

Escamilla: 

 

Muchas gracias. 

 

Con el permiso de los integrantes de 

la Mesa Directiva. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, diputadas. 

 

Diversos medios de comunicación en 

todas sus modalidades. 

Público que nos acompaña. 

 

Su servidor Jacko Badillo, del grupo 

parlamentario de Morena. 

 

En esta ocasión les voy a comentar y 

les voy a ir comentando acerca de lo 

que tiene que ver el alumbrado 

público que pareciera ser un tema 

menor; sin embargo, está 

estrechamente relacionado con la 

seguridad pública, no solamente 

nuestro Estado, no solamente en 

Acapulco sino en todo el país y para 

ello me permito compartirles lo 

siguiente. 

 

Existe en el ser humano un temor 

natural e instintivo a la penumbra y a 

la oscuridad, el miedo a la oscuridad 

generalmente aparece cuando cae la 

noche dicha situación provoca la 
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activación del organismo, representa 

lo desconocido que en cada persona 

puede ser distinta esta reacción, 

llevando a la sensación de pérdida de 

control, este miedo se manifiesta 

cuando las personas transitan por 

calles obscuras o con deficiente 

iluminación, debido a los incidentes 

de violencia que ocurren en calles, 

plazas, parques, campos deportivos, 

transporte público y otros espacios 

hace que la ciudadanía los asocie 

como lugares peligrosos generando 

con ello una percepción generalizada 

de inseguridad donde la percepción 

mata la realidad. 

 

Cuando ocurre un delito pasan tres 

cosas al mismo tiempo: Uno, el objeto 

del ilícito está disponible; 2, la 

ausencia de la prevención y 3, la 

motivación delincuencial; la teoría de 

la decisión racional considera que las 

personas tienden a comportarse no 

de una forma completamente 

arbitraria ni de una forma 

simplemente movida por el 

sentimiento, sino que más bien 

tienden a desarrollar estrategias de 

maximización de sus intereses en 

función de los recursos con los que 

parten de antemano. 

 

Por lo tanto, el delincuente evalúa la 

situación y analiza el costo beneficio 

de sus acciones y si ve algún peligro 

potencial se desiste tal, es el caso de 

evitar zonas iluminadas, con vídeo 

vigilancia o con presencia policiaca; 

sin embargo, en la mayoría de los 

casos se realiza de manera reactiva 

cuando existe un incidente propiciado 

por la acción de los delincuentes, es 

cuando se activan los protocolos de 

investigación del delito; sin embargo, 

aún no contamos con una acción de 

gobierno que eleve a política pública 

la recuperación integral de los 

espacios públicos y que garanticen la 

paz a los ciudadanos en su entorno 

urbano o rural. 

 

Las acciones de vigilancia se han 

realizado tradicionalmente de manera 

aislada desarticulada entre la 

cooperación de la ciudadanía y la 

acción del gobierno por eso los 

resultados son poco eficaces y 

alentadores y no permiten mejorar la 

percepción de ir ganando la lucha a la 
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delincuencia a pesar de la mejora en 

los indicadores de seguridad, la 

coordinación interinstitucional cuenta 

con programas de rescate de 

espacios públicos que lo rehabilita 

para entregarlos a los comités 

ciudadanos; sin embargo, 

proponemos que no basta con tan 

solo rehabilitarlos sino que se debe 

incorporar el elemento de seguridad 

tanto de videovigilancia como de 

presencia policiaca, la restauración 

del tejido social requiere de la 

interrelación entre el pueblo y el 

gobierno. 

 

El concepto de alumbrado público se 

refiere a un servicio que consiste en 

proveer la iluminación mínima 

necesaria en los espacios públicos y 

vialidades de forma que se garantice 

la seguridad de peatones y vehículos; 

sin embargo, el concepto puede ser 

perfeccionado al incluir las nuevas 

tecnologías como las lámparas led ya 

que estas son hasta un 60% más 

eficientes que las usadas en la 

iluminación pública tradicional. 

 

Actualmente el alumbrado led tiene 

una mayor capacidad de iluminación, 

se distingue mejor el rostro de las 

personas lo que inhibe los intentos de 

agresión y vandalismo aunado a ello 

la incorporación del uso de celdas 

solares haría sustentable la 

iluminación entre las principales 

ciudades de Guerrero, como lo es el 

caso del puerto de Acapulco donde 

contamos con días soleados la mayor 

parte del año, lo que implicaría 

iluminar muchas colonias a un bajo 

costo, como el alumbrado público se 

relaciona con la prevención de los 

delitos la Policía Municipal debería 

contar con un área de alumbrado 

público con presupuesto propio para 

que en las zonas con mayor 

incidencia delictiva se realizarán 

acciones de alumbrado público de 

Led como una medida integral a las 

acciones de la policía preventiva y así 

le daríamos más sentido a la 

prevención. 

 

La evaluación económica de un 

proyecto de alumbrado público no es 

la sola cuantificación del consumo de 

energía eléctrica sino que parte de 
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factores intangibles difíciles de 

cuantificar pero que contribuyen en la 

percepción de seguridad del 

ciudadano y en los indicadores de 

seguridad en una comunidad y por 

supuesto en la gobernanza 

entendiéndose esta como la forma de 

gobierno basada en la interrelación 

equilibrada del Estado, la sociedad 

civil y el mercado para lograr un 

desarrollo económico social e 

institucional estable. 

 

En el futuro cercano se calcula que 

cada vez más personas vivirán en las 

ciudades y la carga de la población 

mundial se orientará en áreas 

urbanas alcanzando hasta un 65%. 

los hábitos sociales se modificarán 

dentro de la infraestructura de las 

ciudades y centros laborales con 

horarios nocturnos la ciudad que 

nunca duerme significará que habrá 

una mayor exigencia en todos los 

problemas urbanos, pero 

especialmente en el problema de la 

seguridad. 

 

En un estudio realizado en la ciudad 

de Nueva York, muestra que instalar 

luces en las calles puede disminuir 

hasta un 36%, la tasa de criminalidad 

en periodos nocturnos, derivado de lo 

anterior el delito y el delincuente se 

desplazan hacia otras áreas que le 

representen menos peligro, esta 

situación obliga a la autoridad a 

delinear una estrategia que permita 

ganar más espacios a la delincuencia 

recomponiendo cada vez más el 

tejido social rescatando más espacios 

públicos, iluminando más calles y 

centros deportivos incorporando cada 

vez más videovigilancia teniendo 

mayor presencia policiaca y 

propiciando de nueva cuenta la 

participación ciudadana. 

 

Por lo anterior estimados compañeros 

diputados y diputadas, considero que 

debemos avanzar con pasos firmes 

en el tratamiento a los problemas de 

la violencia e inseguridad en nuestras 

ciudades por lo que debemos 

incorporar nuevas tecnologías a las 

acciones policiacas que nos permitan 

avanzar en el grado de percepción 

que los ciudadanos tienen acerca de 

las acciones que realiza el gobierno 

en su combate a la delincuencia, 
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mayor presupuesto al alumbrado 

público, mayores facultades a la 

policía preventiva, mayor 

participación ciudadana y recordemos 

que una ciudad con mejor calidad en 

iluminación es una ciudad segura. 

 

Por su atención, muchas gracias. 

 


